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Reglamento  Becas   Congreso RADLA 2012 - San Pablo – Brasil a otorgar en:  
XXXVII CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN TERAPÉUTICA Y CLÍNICA DERMATOLÓGICA -JORNADA DE LOS DERMATÓLOGOS EN FORMACIÓN-PROF. DR. PEDRO H. MAGNIN

Viernes 25 y Sábado 26 de Noviembre de 2011
Complejo Paseo La Plaza – Salón Pablo Neruda –
 Av. Corrientes 1660 – CABA

1. Se sortearán dos becas para el Radla de San Pablo – Brasil -Mayo 2012, que incluye, traslado aéreo, alojamiento durante el desarrollo del congreso  e inscripción al mismo
2. Las becas serán sorteadas únicamente entre: Médicos Dermatólogos o estudiantes de la carrera de Dermatología.
3. Modalidad de Sorteo:
a. Una  de las becas será sorteada entre el público compuesto por Dermatólogos y  estudiantes de la carrera de Dermatología que no cursen la carrera en la Asociación Argentina de Dermatología
b. La  segunda beca será sorteada entre los alumnos de la carrera de Médico Especialista en  Dermatología de la Asociación Argentina de Dermatología.
c. Con la  acreditación se llenará una pro-forma exclusiva para dicho sorteo
d. En cada break se sorteará un finalista para cada una de las categorías.
e. Al cierre del congreso se hará el sorteo final entre los semifinalistas del público en general y de los alumnos de la carrera de la Asociación Argentina de Dermatología.
f. Es requisito indispensable estar presente en cada uno de los sorteos, para ser beneficiado como semifinalista o ganador.
g. De no estar presente el ganador, se procederá a un nuevo sorteo
h. Los miembros titulares y suplentes de la comisión directiva y la comisión revisora de la Asociación Argentina de Dermatología se encuentran excluidos del sorteo.
i. Las becas no serán canjeadas por dinero ni podrán transferirse a terceros.
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